
Socr€taría de Obras Públicas
y Ordenamiento Te.r¡tor¡al

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. 015/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N64-2O19

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-2O19, relativo a la Obra: Pav¡mentac¡ón Asfáltica de calle Las

Curvas, Cantinela; ubicada en la localidad de Cantinela, Municipio de lxmiquilpan, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-

FAFEF/G|-2O19-15O5-00543. de fecha 3O de agosto de 2O19, emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gob¡erno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:00 horas del día 09 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex'Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona física. así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de

dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por

las personas que en ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de L¡citac¡ones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y'13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de iulio de 2017.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro Minero, Col. Ventá Prieta, Edificio No. 2,8 plantá baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel., 01 (771) 717 8000, ext. 8191

www.h¡dalgo.gob.mx
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Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N64-2O19

"Vialka Construcciones. S.A. de C.V."

Con un imoorte s¡n l.V.A. de: $903.435.43 (Novec¡entos tres m¡l cuatroc¡entos treinta y c¡nco pesos
43/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'047.985.10 (Un m¡llón cuarenta y siete mil
novecientos ochenta v cinco pesos 1O/10O M.N.) la cual incluye el 167. del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 124 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 21 de octubre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Admin¡stración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771]1 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a l6:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
1O de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
'12:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-2O]9

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

socrotarfa de obras Públlca¡
y Ordenamlento Territorl¡l

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡val\-- \r-f;á-

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General iurídica

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

+
Ex Centro Minero, Col. Ventá Prieta, Edificio No.2-B planta baia,

pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tel.: 01(Zt) 7j7 8000, exr.8191

wwwhidalgo.gob.mx

rcía Ortíz

iley Hernández Vargas

Pedroza Aya la

Carretera! Estatales
Por la Secretaria de Cgntraloría

Por la Secretaríá Fina nzas Públicas

Lic. Jorge Antonio Rey:s:l-rveros

3t1

No se presento

Conservación



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-2019

Por los licitantes Part¡c¡Pantes

Nombre

'1.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V.

2.- Javier Soto Chávez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta PÚblica del Acto de Fallo, relativa a la L¡citación

pública No. Eo-sopoT-N64-2019, corfespondiente a la obra: Pav¡mentac¡ón Asfált¡ca de calle Las curvas, cant¡nela; ubicada en

la localidad de Cantinela, Mun¡cipio de lxmiquilpan, Estado de H¡dalgo'

,p \n
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t crat¡rf. d. Obre3 Públlc¡¡
y orden!mlonto Terrltorl¡l

DTRECCTÓN GEIIIERAL DE AD}TTNISTNACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estedo de Hldalgo
Secret¡rla de Obras Públlcas y Ordenamiento Terrhorial

F¡llo del Proced¡m¡€nto por L¡cltación Públlca
ilo.EO-SOPOT-il64-2oto

Convocetoria No. Ot5/2Ot9
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen- para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N64-2019. para la adiudicación de la obra: Pavimentación Asfáltica de calle Las

Curvas, Cant¡nela; ubicada en la localidad de Cantinela, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el art¡culo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales. técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas.

convocatoria No. 015/2019, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64'2O19. en
Cant¡nela, ubicada en la localidad de Cant¡nela, Mun¡c¡p¡o de

D
Ex. Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edrficio No. 2-8, planta Ba¡a,

I Pachuca de soto, Hgo, C.P 42080.

V---\ Tel': 0i ('1) 717 8000 ext' 8191

vww.hadalgo.gob.mx

Dictamen para em¡tir el fallo de la

relació¡-á-ii'btra, Pavimentación
lridtquilpa¡, Est)[o de Hidalso.

u&
Asfált¡ca de calle Las

/r



DTRECCIÓN GENERAL DE ADfIttNISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

1.1.-

1.2.-

Goblerno del E¡odo de Hldalgo
Secretsr¡e de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡onro por Llc¡t ción Pública
No. EO-SOPTOT- N A4-2OIS

Convocator¡a o.OlSl2Olg

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FAFEF/Gl-2019-1505-00543 de fecha 30 de agosto de 2019.

Que con fecha 23 de septiembre de 2O19, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 015/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-
2019, en relación a la ejecución de la obra: Pav¡mentac¡ón Asfált¡ca de calle Las Curvas, Cantinela;
ubicada en la localidad de Cantinela, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 27 de Septiembre del 2019.

Con fecha 27 de Septiembre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

t.3.-

1.4.-

1.5.- Con fecha 30 de Septiembre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presente:

l.- Javier Soto Chávez

1.6.- Con fecha 04 de octubre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Vialka Construcciones, S.A. de CV.

2.- Javiet Soto Chávez

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.0'15/2019, del por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N64-2019, en
obra: Pavimentac¡ón Asfált¡ca de calle Las Curvas, ubicada en la localidad de Cant¡nela. Munic¡pio derelación

de H¡dalgo.

\h
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§ccret¡rl¡ de Obras Públ¡c..
y oidon¡mlonto Tarrltorlal

D!RECCIÓf{ GEIIERAL DE AD]II!NISTRACIÓil
DE PR(X}RAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordonamiento Terrltorlal

Fallo del Procedlmiento por Llcltación Húbllca
ilo.EO-SOPOT-llO+2O19

Convocetoria llo. O15/2O19

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O4 de octubre de 2019 a las 12:OO horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumpl¡eron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Vialka Construcciones, S.A.

de CV.
$903,43s.43

124 días naturales inicio 21 de

Octubre de 2019 y terminación 21 de

Febrero de 2020.

2.-
Jav¡er Soto Chávez $906.000.45

124 días naturales inicio 21 de
Octubre de 2019 y terminación 21 de
Febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo).
los días 07 y 08 de Octubre del 20'19, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Dictamen para emitir el fallo de la convoc¿toria No. OIS/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-2O19. en
Pavimentac¡ón Asfált¡ca de calle Las Curvas, ubicada en la local¡dad de Cant¡nela, Munic¡pio de

VY
Ex. Centro Minero, Co¡. Venta priela, Edrf¡c¡o No.2.B, plsnta Baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 0l (71) 717 8000 e¡t. 819t.

www.hidalgo.gob.mx

relac¡ón a la

Hidalgo. /

¡/a



DTRECC¡óN GENERAL DE ADMINTSTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

C'obierno del Estado de Hldalgo
S€crotrr¡a de Obras Púbticas y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡cltaclón Pública
Ilo.EO-SOFOT-il64-2Oto

ConYoc€tor¡a o.Ot5/2O19
Vialka Construcciones, S.A. de CV y 2.- )auie¡ Soto Chávez, para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y

adludicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo
41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de Ia la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuac¡ón se relaciona.

11.1.- Javier Soto Chávez

Causal No. 1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- Drecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

t0437 086-E.O3.- La Operación de escarificación, disgregado en su caso, mezclado
acamellonamiento, tend¡do y compactación de la reconstrucción (...).

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que cons¡dera una recuperadora de asfalto
que no es la maquina adecuada, el procedimiento construct¡vo consiste en escarificar y disgregar el

material.

2019-1505-0002- Adquisición de material para base de 1 Y"" a finos, proveniente del banco "cal del

Cl Valle", ubicado en el municipio de Progreso de Obregón, Hgo. (L.A.B.)...

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no considera el banco establecido en la

especificación del concepto de "Cal del Valle", ubicado en el municipio de Progreso de Obregón. Hgo..

el que propone ("Mina Hermanos Taboada" ubicado en el Municipio de Tepeapulco, Hgo.) no es de

característica similar, porque está ub¡cado a una distancia que requiere de un acarreo a mayor

distancia, lo que incrementaría el costo de la obra sustanc¡almente y no corresponde con la distancia de

acarreo del catálogo de conceptos.

emit¡r el fallo de la convocatoria No. 015/20'19, del por Licitación Pública No. Eo-SOPOT-N64-2019, en

Pavimentación Asfáhica de calle Las Curvas, ubicada en la localidad de Cantinela, Municipio de

-4.

»

Drctamen

Hidalgo.
.),Dt'/)/



3.-

Sccretarf¡ de Obra¡ Públlce¡
y Orden¡mlonto Terrltorlrl

DIRECC¡ÓÍ{ GENERAL DE ADM¡I{¡STRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
ilo.EO-SOPOT-N64-2Otg

Convocator¡a I{o. 015/2019

Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c=150 kg/cm2 de I
cm de espesor, acabado pulido rayado, volteador en perímetro en tramos de 2.50
m, incluye: elaboración de concreto, cimbra metálica a la altura del espesor de la
losa, descimbrado, acarreos de material para elaborar concreto, limpieza final de
obra, materiales, mano de obra y herramienta. (P.U.O.T.)

. El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que om¡te considerar cemento para el

acabado pulido rayado.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral ,l0.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Prec¡o
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis,
calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y apl¡cables del
Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de
construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se anal¡ce a detalle cada
concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo. (...) y fracción 15.- Cuando uno
o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 01S/2O19, del ocedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N64-20'I9, en
la obra: Pavimentación Asfáltica de Cantinela; ubicada en la localidad de Cant¡nela, Municipio de

Ex. Ceñtro Minero, Col. Venta Pr¡ela, Edrr¡cio No.2-8, planta Baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 420E0,
Tel.: 01 (n1) ¡7 8000 e¡t. 8191,
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Secretorla de Obrac Púbticar y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedimlento por Licitaclón P¡úbllca

llo.EO-SOFOT-II6+20to
Gonvocatorla o,O15/2O19

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
ex¡gidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V.

Motivo Y Fundamento
El licitante:1.- Vialka Construcc¡ones, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. 0'15/2019, del

relación á la obra: Pavimentación Asfáhica de calle Las Curvas.

por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N64-2O19, en

en la localidad de Cant¡nela, Munic¡p¡o de

de Hidalgo.
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Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡taclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il6+2019

Convocatorla o.O15/2O19
económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll
evaluación de las propuestas, losartículos41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV. artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Vialka

Construcc¡ones, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

con un monto de $903,435.43 (novecientos tres mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 43/100 M.N.) sin incluir

el lV.A. y un plazo de ejecución de 124 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Vialka Construcciones, S.A.

de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $903,435.43 (novecientos

tres mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 43/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 124 días

naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios. lo firmará por

un monto $903,435.43 (novec¡entos tres m¡l cuatrocientos treinta y cinco pesos 43/100 M.N.) sin incluir el lV.A.
y un plazo de ejecución de 124 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 10 de octubre del 2019

previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P 42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O15/2O19, del por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N64-2019. en
Pavimentac¡ón Asfálrica de calle Las Curvas, ubicada en la localidad de Cantinela, Municipio de

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 0l (71) 717 8000 ext. 8191,

ww*.hidalgo.9ob.mr

de H¡dalgo-
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DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado dé H¡delgo
Secrotar¡a de Obra3 Públlcas y Ordonami6nto Terr¡torlal
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Convocatorla J{o. Ol5/2O19
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T,

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 015/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N64'2O19. en

Pavimentación Asfáltica de calle Las ub¡cada en la localidad de Cantinela, Municipio de
de Hidalgo. J__= oX
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaclones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No.EO-SOPOT- lt64-2o19

Convocator¡a f{o. Ot5/2Ot9

Evaluó

Director de Precios Un¡tar¡os

de la S.O.P, y O.T.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria
relación a la obra: Pavimentac¡ón Asfáltica de
lxm¡qu¡lpan. Estado de H¡dalgo.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

e/e
No. 015/2019, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No.
calle Las Curvas, Cantinela; ubicada en la local¡dad de

EO-SOPOT-N64 2019. en
Cantinela, Municipio de

Ex. Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edilic|o No. 2-8, plánta &ia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42080,

Iel., 0l (Zl) 717 B0O0 ext.8191,
www.hidalgo.gob.m¡

Arq. Salvedor Belderas González
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